
REPUBLICA DE COLOMBIA     
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO      

 
     

Rad. No. V 22.0189.00      
 
      
Demandante: José Antonio Ceballos Ulcúe                         
Demandado:  Alberto Ceballos Araújo y otros                    
 

      

Santa Marta,  Cuatro (4) de Octubre Dos Mil Veintitrés (2023)    

     
  
Habiéndose admitido la presente demanda desde el pasado 25 de julio, 
no se tiene noticias de la inscripción de la demanda y la publicación de 
la valla en los términos ordenados en el mencionado auto, por tal razón 
se requiere a la parte demandante para que adelante los trámites 
pertinentes para tal fin, así como para la notificación a los demandados.   

  
    
Notifíquese y Cúmplase.  
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